
 
Alianza para conservar el perico de Perú 

ACTA N° 7 REUNIÓN DE SOCIOS DEL FIP Y DEL PERÚ MAHI ALLIANCE 

Fecha:  27 de mayo de 2021 

Hora: 4:00 - 5:30 PM  

Participantes: 

- Julio Sosa – PRODUPESCA 
- Huey Chu - MAI SHI GROUP 
- Iana Malaga - Comunicadora PMA 
- Lucero Flores – PROMPERU 
- Rafaella Parodi – Oceano Seafood 
- Zoraya Yaringaño – Spring Valley 

Fruit S.A.C 
- Ronald Marcial – SPRING VALLEY 

FRUIT 
- Victor Yamunaque 
- Diana Amaya – DEXIM SRL 
- Nicolás Palacios – DEXIM SRL 

 

 
 

- Cesar Moran  
- Alessandra Roda –  SERCOSTA 
- Carlos Alburqueque  
- Francisco Takahashi – COINREFRI 
- Rosa Vinatea – Consultora 
- Andrea Pasara - Consultora 
- Medoly Espejo –  WWF 
- Evelyn Luna –  WWF 
- Diego Solé – WWF 
- Allyson Caballero – WWF 

 
 

Agenda propuesta: 

1. Socialización y aprobación de la Política de Abastecimiento de la PMA – Equipo WWF Perú 

2. Presentación de los resultados de los proyectos piloto de recolección de muestras de perico 
y de correcta manipulación y liberación de tortugas marinas – Rosa Vinatea y Andrea Pasará 
 

Desarrollo de la reunión: 

Socialización y aprobación de la Política de Abastecimiento de la PMA – Equipo WWF Perú 
 
 

• WWW Perú presentó la Política de Abastecimiento Responsable de la PMA. Dentro de la política 
de abastecimiento se encuentra los objetivos, el alcance, la visión, misión y los 7 pilares que la 
conforman. Asimismo, mientras se daba lectura del documento se solicitaban opiniones y 
recomendaciones para considerarlo en mejoras. Lo comentarios se indican abajo. 
 

Comentarios 
 

• Se recomendó que en el segundo párrafo del pilar del enfoque de cadena de valor se amplié 
el contexto bajo el enfoque de libre mercado. 
 

• Solicitaron explicación del pilar de integridad y cumplimiento normativo en la parte donde 
señala el asterisco (*), lo cual indica que la PMA formaría parte de COREMAHI en caso en 
un futuro el manejo de la pesquería de perico sea regional. 
 
WWW Perú explico que, por la naturaleza del recurso al ser una especie migratoria, se 
requiere articular esfuerzos a nivel regional, se ha considerado como una observación en 
caso en que en algún momento la PMA vea la necesidad de vincularse a estos mecanismos 
regionales para asegurar la sostenibilidad del perico y se dé un manejo adecuado. 
 

• Con respecto al canal de ética empresarial, una de las preguntas fue ¿Cómo se espera que 
sea ese canal de comunicación? WWW Perú mencionó que en conjunto con todos los 
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integrantes de la PMA se diseñara el canal más apropiado, la idea es crear un sistema de 
gestión más integral en la PMA. 

 
Presentación de los resultados de los proyectos piloto de recolección de muestras de perico y de 
correcta manipulación y liberación de tortugas marinas – Rosa Vinatea y Andrea Pasará 

 

• Rosa Vinatea y Andrea Pásara nos muestran los principales resultados y los entregables 
desarrollados de la consultoría iniciada en diciembre del 2020 hasta el cierre de temporada 
en abril del 2021. Estos tres proyectos piloto están enmarcados desde el Plan de Acción del 
PMA, enfocados en aportar a tener un stock saludable, ecosistema saludable y flota 
pesquera ordenada, este último a través de una Política de Abastecimiento Responsable. 
 

• Rosa Vinatea nos presentó los resultados del primer piloto que tiene como objetivo brindar 
muestras biológicas del recurso perico periódicamente por parte de las empresas del PMA 
hacia IMARPE. La meta a la cual se quería llegar es que, al menos una embarcación por 
organización colectara 7 piezas de perico en un desembarque. Los resultados que mostraron 
fue de la colecta de 32 piezas de perico, es decir, se cumplió con el 57% de la meta. Además, 
IMARPE presento un informe de la biología reproductiva del perico gracias al aporte de las 
empresas de la PMA. 
 

• Andrea Pásara nos presentó los resultados del segundo piloto de buenas prácticas de pesca 
en liberación y manipulación de tortugas marinas para pescadores de perico. Hubo un flujo 
de reforzamiento de prácticas sostenibles, mencionaron que el proyecto se realizó 
mediante la comunicación con los pescadores utilizando como herramientas la guía básica 
digital de recomendaciones para liberación de tortugas y una bitácora de pesca de perico 
donde incluyo una zona exclusiva para la captura incidental de diferentes especies.  
 

La meta para este proyecto es que al menos una embarcación compartiera información y 
evidencias sobre la captura incidental y al menos 8 empresas presentaran asistencias 
fotográficas. El cumplimiento de la meta fue del 58%, se habían propuesto que 80 
embarcaciones estuvieran capacitadas, lográndose en total 46 embarcaciones capacitadas.  
 

• Otros indicadores que mostraron son los kits de liberación, el 55% de las embarcaciones 
propuestas como meta fueron dotadas. De las 80 embarcaciones, 44 fueron dotas de 
herramientas.  
 

• Nos comentaron que en la consultoría se brindó un reconocimiento hacia los actores que 
participaron en los pilotos, mediante un diploma de reconocimiento firmada por el 
representante de cada empresa.  

 
Comentarios:  
 

• Los integrantes de la PMA recomiendan mayores capacitaciones de manera presencial para 
un buen impacto en la concientización de liberación de tortugas marinas, además de poder 
estandarizar las capacitaciones y poder acreditar al pescador sobre su conocimiento en el 
manejo de manipulación y liberación de tortugas. Así mismo recomiendan que ellos como 
empresas tengan la capacidad de capacitar y enseñar a los pescadores con sus experiencias, 
no solo de pesca incidental sino también, de manipuleo, cadena de frio, el desangrado, el 
tratamiento de la pesca a bordo y poder compartir hacia los pescadores, involucrándolo 
más para un buen manejo en la pesquería del perico. 
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• Otro punto que mencionaron es poder tener alianzas con los CITE pesqueros para darle más 
relevancia a los eventos de capacitación, y se acojan en sus programas.  

 
Acuerdos y próximos pasos: 

 

• WWW Perú designo 3 pasos en el flujo para la firma de los nuevos convenios para la PMA: 
 

1. Esperar a los resultados de la revisión del FIP, que serán obtenidos luego de la 
reunión del “taller de revisión del Plan de Acción del Proyecto de Mejoramiento 
Pesquero (FIP) de perico peruano” 

2.  Al obtener estos resultados se debe establecer las necesidades financieras y así 
poder tener un presupuesto estimado para las acciones dentro del Plan de Acción 
2021 – 2022 que se deban realizar.  

3. Priorizar las actividades claves para el 2021 – 2022, estas actividades establecidas 
deben encaminarnos hacia la certificación MSC 

4. Finalmente establecer el acuerdo con cada empresa de las firmas de los nuevos 
MoU. 
 

• WWF Perú invitó a todos los integrantes de la PMA a la reunión de las partes interesadas 
sobre el “taller de revisión del Plan de Acción del Proyecto de Mejoramiento Pesquero (FIP) 
de perico peruano”, que se llevará a cabo el miércoles 02 de junio del 2021 de 10:00 am a 
12:30 pm.       
 

• Para los comentarios adicionales sobre la Política de Abastecimiento se dio un periodo de 
gracia de una semana desde él envió de la política, luego se recepcionara los comentarios 
vía correo electrónico, se ajustarán en la política, y finalmente se reenviaría la política de 
abastecimiento para la firma de cada integrante del PMA. 
 

• WWF Perú comento sobre el avance del “programa piloto de trazabilidad para la pesquería 
artesanal de perico mediante el uso del aplicativo TrazApp”, comentaron sobre las 
reuniones que se ha tenido con siete empresas de la PMA, presentándoles el proyecto a 
más detalle; además mencionaron sobre la consultoría que estará en coordinación con los 
Integrantes de la PMA y WWF Perú, está consultoría trabajará en los puntos de 
desembarque y plantas para poder lograr el objetivo del proyecto. 

 
 
 
 

 


